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Cordial Saludo

Adjunto envio solicitud del proceso de la referencia para su respec�vo tramite 

Cordialmente 

LIDA ESPERANZA RODRIGUEZ BALLEN



Doctora 

MONICA MARGARITA MONCADA CHACON 

Juez Promiscuo de Familia 

Ubaté-Cundinamarca 

 

 

Referencia:   CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO  

                                 RELIGIOSO 2021-00121 

Demandante:  ORFA PALACIOS 

Demandada:  LIBARDO PIRAQUIVE 

 
 
Respetada Doctora Mónica Margarita: 
 
 
LIDA ESPERANZA RODRIGUEZ BALLEN, mayor de edad, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 35.418.034 de Zipaquirá, con domicilio en Zipaquirá, 
Abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional Número 130699 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada de la señora 
ORFA PALACIOS, respetuosamente y de conformidad con el inciso del artículo 388 
de C.G.P me permito presentar desistimiento de las pretensiones de la demanda en 
referencia. 
 
En consecuencia, de lo anterior solicito se disponga la terminación del proceso.  
 
Para los efectos pertinentes se adjunta poder 
 
Para los efectos pertinentes renuncio a términos de ejecutoria del proveído de fecha 
11 de noviembre del año 2022 
 
 
Cordialmente 

 

 

LIDA ESPERANZA RODRIGUEZ BALLEN 

C.C No. 35.418.034 de Zipaquirá 

 



Ana María
Sello
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